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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LO.3 DOMINGOS, 

Y x FIESTAS PRINCI-
' PALES

a uve r t e x c ia s •
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá ej recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

Bohierno civil lie la provincia ¡
• CIRCULAR NÚM. 105.

Junta provincial. Je Beneficencia

Sobre recogida de papel inservible en j 
Centros oficiales

Una vez más se reitera la vigencia . 
en esta materia de las órdenes del Go i 
bienio Central de 4 de febrero de 
1937 y de 30 de marzo del mismo año, ' 
Retines oficiales del Estado númeres - 
111 y ,164) y especialmente los aparta
dos 4 y 5 de esta última, así como el 
apartado 6.° de la circular orden de 
23 de julio de 1942, dictada por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, d'is 
posiciones ratificadas por diversas 
cireülares dél Ministerio de la Gober 
nación, de las cuales resulta en resu
men que el control de dicho servicio 
queda atribuido a las respectivas 
Juntas provinciales de Beneficencia, 
pudiendo dedicarse a la recogida de 
dicho papel solamente las personas o 
entidades que acrediten figurar como 
almacenistas clasificadores de papel 
en el Sindicato de Papel y Artes Grá
ficas, los'cuales han de hacer efectivo 
el importe del papel recogido en Cen
tros oficiales a la Junta provincial de 
Beneficencia, que previamente le ex 
pide una autorización par que pueda 
dedicarse a la recogida en esta pro 
vincia, precio que viene determinado 
por la cotización del artículo en el 
momento de la operación y cuyo im 
porte se Ingresa en el Fondo de'Pro- 
teceión Benéfico-Social en beneficio 
de las.actividades benéñeas del Esta
do. ■ .
■ Los Ayuntamientos y demás orga
nismos de la Administración local, de
berán estarse, en cuanto a los requisi 
tos que ha de reunir el papel proce
dente de archivos que puede ser entre
gado, a lo determinado en la orden de 
la Dirección general de Administra
ción local de 30 de noviembre de 
1945. ' . ; ' . '

De una manera especial interesa 
este Gobierno civil no se permite la 
re ogida de papel por personas que no 
reúnan las condiciones antes dichas y 
Que los fondos que se obtengan de la 
venta de dicha materia no sean apli
cados a fines distintos de los señala
dos.

En su virtud, encarezco a los seño

res Alcaldes y demás funcionarios-de 
esta provincia, presten a los autoriza
dos o sus representantes el apoyo pre 
ciso para el desenvolvimiento de su 
misión, haciéndose entrega de todo el 
papel que se recoja en el término mu
nicipal de su jurisdicción. Los señores 
Alcaldes a quieqes en primer lugar se 
ha de presentar el autorizado o su re 
presentante, darán cuenta a esta Jun
ta de la presencia del mismo en su 
término municipal y durante Su per
manencia en el mismo, rem tirá certi
ficación detallada de todas las entre 
gas de papel que en la demarcación de 
ese Ayuntamiento se hagan al expre 
sado autorizado o su representante, 
indicando exactamente el número de 
kilos entregados, bajo su estrecha vi
gilancia y responsabilidad, dándome 
cuenta por medio de partes de la labor 
realizada en el Ayuntamiento y en el 
último de haber terminado su labor en 
él, totalizando en este último parte el 
número de kilos que se le han entre 
gado, por medio de un resumen de los 
partes parciales para tenerlos presen 
te en la liquidación que el autorizado 
ha de hacer directamente a está Jun ■ 
ta. ' 1

Soria 22 de junio de 1948.
El Gobernador, .

1510 -Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION •

MINISTERIO DyGRICULTURA

• REGLAMENTO
pura la aplicación del decreto de 
18 de abril de 1947 por el que se 

crean las Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias ■ . ■

(Continuación)
, a) Cooperar a la labor encomenda 
da a los Servicios oficiales provincia 
les del Ministerio de Agricultura, me * 
diante una estrecha y continua reía 
ción con los mismos a fin de lograr el 
mejor desarrollo de ellos, en relación 
con las necesidades agrícolas, forea 
tales y pecuarias de la provincia.

ó) Servir de nexo entre las Her
mandades y Cooperativas y las enti
dades y Corporaciones oficiales de la 
provincia, y con los Servicios mencio
nados, a quiénes prestará su concur
só a fin de facilitar los trabajos de di

vulgación, enseñanza, campos de de ' 
mostración, etc., que aquéllos reali 
cén. .

c) Formular con la debida antela 
ción nota de las aspiraciones mínimas 
que en cuanto a los Servicios del Mi 
niaterio de Agricultura tengan losin 
tereses representados en la Cámara 
Oficial Sindical.

d) Cooperar con las restantes Cá 
maras oficiales S'ndicales Agrarias, 
manteniendo la relación e intercambio • 
documental del caso para "el mejor 
servicio de los intereses agrarios, pro 
poniendo, en su caso, la mancomuni 
dad de dos o más Cámaras para la 
realización de planes que afecten a 
los intereses agronómicos, pecuarios o ' 
forestales del territorio de la jurisdic
ción de aquéllas.

Art. 41. El Cabildo Sindical de la 
Cámara asumirá también las funcio
nes que el decreto de 12 de febrero de 
1944 y reglamento para su aplicación, 
de 16 de enero de 1945, atribuye al 
Sector Campo del Consejo Flconómico 
Sindical provincial, al que sustituirá j 
desde el momento de la válida consti , 
tución de aquélla.

Art. 42. El Cabildo de la Cámara j 
oficial Sindical Agraria estará consti- | 
tuido por Vocales natos y electivos.

Son Vocales natos: ■ z
a) Un representante de la Diputa ; 

ción provincial, designado libremente ; 
por su Presidente entre los Gestores de 
la misma. ,

b) Loa Jefes de los Servicios de ; 
pendientes del Ministerio de Agricul 
tura o funcionarios técnicos en quienes < 
deleguen. Si en la capital de la pro 
vincia hubiese Servipios o Jefaturas 
de carácter regional, serán los Jefes 
de éstos o funcionarios en los que de 
leguen quienes representen al Servi
cio en el seno de lá Cámara.

c) De carácter sindical: Los Vice
secretarios de. Ordenación Económica, 
Social y Obras Sindicales de las Cen 
tralca Nacional Sindicalistas; los Jefes 
provinciales de las Obras Sindicales 
de «Colonización» y «Cooperación», 
y los Jefes de los ' Sindicatos provin 
cíales del Sector Campo que subsisten 
a tenor de lo dispuesto en el presente 
reglamento.

Art. 43. Los Vocales electivos lo 
serán en número variable para cada 
Cámara, en la forma que sigue:

a) Un prohombre de Hermandad 
Sindical local por cada una de las de
marcaciones sindicales comarcales, 
elegido por los prohombres de las 
mismas.

6) Tres Vocales elegidos por la 
Junta de los distintos Grupos Econó
micos, distribuidos entre la grande, la 
mediana y pequeña propiedad, y que 
tengan además la condición de em
presarios directos de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales.

c) Seis Vocales designados por las 
Comisiones y Ponencias sociales de la 
C. O. S. »A., de los que uno será arren 
datarlo, otro aparcero y cuatro bra 
ceros. .

d^ Dos Vocales designados por la 
Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, previa elección de jas Coope
rativas en ella agrupadas,

e) De dos a diez Vocales represen
tantes de las principales producciones 
agrarias de la provincia, designados 
por las Juntas de los distintos Grupos 
Económicos qu-e los encuadran, de 
acuerdo con la norma que fija la De
legación Nacional de Sindicatos. Los 
elegidos deberán reunir las condicio
nes de productores precisamente de 
la riqueza que representan.

Además de los Vocales Sindicales, 
podrán formar parte del Cabildo de 
dos, a cuatro Vocales que, reuniendo 
la condición de agricultores o ganado 
ros, designe.el Delegado Sindical:pro
vincial de entre la una lista triple que 
la proponga la propia Asamblea Ple- 
naria reunida al efecto.

Art. 44. La duración de los Voca
les electivos será de tres años, confor 
me previene la Ordenanza general 
sobre elecciones sindicales, pudiendo,- 
en las condiciones que aquella deter
mine, ser reelegidos.

Art. 45. Para ser elegidos Vocales 
del Cabildo es necesario reunir, ade 
más de las condiciones dichas en el 
artículo 43, las generales que se pre
vienen para la elección de los miem 
bros de las Secciones de la Cámara.

Art. 46. Actuará como Secretario 
del Cabildo el que lo sea de la Cáma 
ra, que tendrá voz, pero no voto, en 
las deliberaciones de aquéls.

Art. 47. Eí Cabildo se reunirá en 
sesión ordinaria cada tres meses, y 
con carácter extraordinario cuando lo
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ordene el Presidente de la Cámara, 
, bien sea por iniatiya propia ó a peti 

ojón de la tercera parte de los Voca 
les del Cabildo.

Art. 48. Para la validez de los 
acuUrdos se requiere la asistencia de 
una tercera parte de sus miembros; si 
no se obtuviera, se verificará según 
da convocatoria, siendp válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea. el número de concurrentes.

Art. 49. Los acuerdos deberán ser 
adoptados por mayoría de votos y 

. constarán en acta autorizada por el 
Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, la cual eerájeida siempre 
en la primera reunión subsiguiente, 
para su aprobación. Cualquier miem 
bro del Cabildo-que haya disentido de 
los acuerdos adoptados podrá pe^ir 
que couste su aptitud en acta y se 

. transcriba su voto en el libro de vo
tos reservados, que al efecto llevará 
el Secretario de la Cámara. *

Art. 50. El Vocal nato de carácter 
oficial que sea a la vez Vocal de la 

•Comisión Permanente tendrá el dere*- 
cho dé dejar en suspenso la ejecución 
de aquellos acuerdos del Cabildo y de 
la Comisión Permanente que puedan 
a su juicio, lesionar o ir en contra de 
la política agraria del Ministerio de 
Agricultura. Para poder ejercer el de 
recho de veto, el Vocal nato a que se 
hace referencia habrá de formularlo 
vérbalmente en el momento 5e la se 
sión; concretándolo dentro de los diez 
días siguieres en escrito razonado, ' 
que extenderán en forma duplicada, 
presentando un ejemplar al Presiden
te del Cabildo, y elevando el otro al 
Ministerio de Agricultura, a los efec 
tos pertinentes, y éste, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha del acuer
do, resolverá sobre la cuestión deba _ 
tida, anulandb, condicionando o auto 
rizando el cumplimiento de dicho 
acuerdo , . .

Comisión Permanente 1
Art. 51. Dentro del Cabildo se 

constituirá una Comisión Permanente 
que la formarán: el Presidente, qüe 
también lo será de la Comisión Per 
manente; el Vicepresidente, el Vocal 
representante de la.Diputación provin ' 
•cial, dos Vocales de los natos del Ca 
bildo, elegidos uno, entre los de carác 
ter oficial a que se refiere el apartado 
ó) del artículo 42 de este reglamento, 
y otro, éntre los de carácter sindical a 
que se alude en el apartado c) del 
mismo artículo indicado.

Los Vocales electivos-a que se re 
fieren los apartados a), Z>), c), dhy e) 
del artículo 43, elegirán por votación 
y de entre ellos cuatro Vocales, que 
formarán parte de la Comisión Perma 
nente, uno ‘de-los cuales necesaria 
mente tendrá, que ser bracero.

Art. 52. Serán funciones de la Co
misión Permaneute:

a) Proponer al Cabildo las normas'- 
,precisas para el cumplimiento, délas 
misiones que sean encomendadas a 
aquél, cuando esta función no sea re 
tenida expresamente por el Cabildo 
en pleno para sí.

6) Vigilar la tnarcha de todos los

asuntos de índole económica sobre los 
' que tenga que. pronunciarse el Cabil
do, actuando o/ejecutando directa- 
menté, en su caso, lo que éste le enco
miende/ •

c) Atender, como trámite previo a 
las deliberaciones del Cabildo, a la 
redacción de los presupuestos ordina
rios, y proponer en los extraordinarios 
las noenas especiales que procedan.

Visar los expedientes discipli- 
garios que afecten al personal al ser 
vicio de la Cámara, proponiendo al 
Cabildo lo que proceda.

e) -Conocer los presupuestos espe 
cíales que sobre mejoramiento de sus 
respectivos servicios puedan formular 
las Secciones de la Cámara.

/*) Preparar el material preciso pa
ra la ulterior deliberación por el Ca 
bildo; en cuanto a los planes de ac 
ción económica, social y asistencial.

¿r.) Enlazar y - coordinar el fun 
cionamiento de los distintos Grupos 
Subgrupos, Comisiones y Ponencias 
que integran la Cámara para el des 
arrollo de las distintas funciones y el 
encuadramiento debido de los produc 
toree, vigilando su relación con los 
Organismos Sindicales Centrales y 
locales. '

Cualquier otro cometido que el 
Cabildo expresamente le. confiera.

Art. 53. Li Comisión Permanente 
despachará y resolverá, en represen 
t ción del Cabildo, todos aquellos 
asuntos urgentes que puedan aplazar
se hasta la próxima reunión de éste, 
informando sobre lo que provea con el 
debido detalle. También podrá en lu 
gar del Cabildo deliberar sobre asun . 
tos corrientes o que por su escasa im 
portancia no requieran la reunión de 
éste.

Art. 54. La Comisión Permanente 
asesorará al Presidente en cuantos 
asuntos le someta éste en relación con 
los servicios administrativos, y en su 
informe será preceptivo como trámite 
previo h cualquier decisión ^u3 deba 
adoptar el Cabildo.

Art. 55. La Comisión Permanente, 
se reunirá, en principio, cada quince 
días, salvo que- por orden dél Presi 
dente se acuerde otra cosa. Sus deli 
beraciones constarán en acta, y para 
la validez de sus acuerdos se estará 
a lo dispuesto en los artículos que re 
guian,el régimen del Cabildo, cuyo 
Secretario será también de la Comi
sión Permanente ,
De los Grupos, Subgrupos, Comisiones g 

Ponencias
Art. 56 Para el desarrollo de la 

función económica que le compete a 
lá Cámara, organizará en su seno los 
Grupos y Subgrupos necesarios al ob. 
jéto de encuadrar todas las activida 
d^s económicas del agro provincial. 
Al frente de ellos existirá una Junta 
deliberante, compuesta del número de 
Vocales que la importancia de la ac 
tividad requiera, y serán nombrados 
mediante elección de segundo grado 
por lasJuntas locales del Grupo o Sub 
grupo respectivo de las Hermandades 
locales. Dichos Grupos y Subgrupos 
serán equivalentes en función a los de 
las Secciones Económicas de los Sin

t

dicatos provinciales dol Campo que 
subsistan, con los que se r?Jasionarán 
debidamente, y se articularán de ma
nera adecuada con las Hermandades 
locales o comarcales y con los respec
tivos Sindicatos Nacionales del Caín 
po, cuyos órganos cenirales deberán 
relacionarse directamente con ellos, 
sin perjuicio de la disciplina general
que han de mantener dentro 
C. O. S. A. y con la C. N. S. 
provincia. '

Art. 57^ De manera análoga 

de la 
de la

y pa
ra el desarrollo de los cometidos de 
índole social se constituirán en la 
C. O. S. A. Concisiones y Ponencias 
por actividades, integrados por igual 
núm'ero de Vocales empresarios, téc 
nicos y braceros, nombrados en elec 
ción sindical por las Secciones Socia 
les, locales o comarcales de la Her 
mandad. •

Dichas Comisiones y Ponencias se 
articularán en^i sistema ^genual sin 
dica£dfcl mjdo previsto en el artículo 
anterior* .

Art. 58. Las Juntas de Grupo y 
Subgrupo y las Comisiones y Ponen
cias desarrollarán sus cometidos si 
guiendo las normas que dicten las Vi 
cesecretapías respectivas de la Dele
gación Nacional de Sindicato?, que vi
gilarán su perfecto encuadramiento 
dentro de los Sindicatos respectivos, 
sin romper la unidad de persona y fun 
ción de las Cámaras. .

Art. 59. La función asistencial se 
rá asumida directamente por el propio 
Cabildo de la Cámara, siguiéndolas, 
.instrucciones que dicte la Vicesecre 
taiía de Obras Sindicales de la Dele
gación Nacional de Sindicatos.

El Secretario de la Cámara

Art 60. El Secretario de la Cáma
ra oficial Sindical Agraria será nom 
brado por el Delegado Nacional de 
Sindicatos a propuesta del -Delegado 
provincial de la C. N. S. correspon
diente y previa conformidad del Mi 
nistro de Agricultura. ,

Art. 61. El Secretario de la C. O. 
S. A., aparte de los requisitos de ca
pacidad y aptitud precisos, tendrá que 
reunir también los que se determinan 
en los Estatutos de Funcionarios del 
Movimiento para pprt.enecer al Cuer
po general Administrativo. Será con 
dición preferente, aunque no, obliga
toria, la de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios Técnicos Sindicales.

La duración del caigo será indefi 
nida y podrá acordarle su cese en las 
condiciones reglamentarias establecí 
das para los funcionarios sindicales 
en general

Art. 62. Sin perjuicio de lo que es 
tablece el artículo anterior, el Secre 
tario de la Cámara podrá cesar tam 
biéu en su cargo cuando así lo solici 
te el Ministerio de Agricultura o por 
decisión del Delegado Nacional de 
Sindicatos, basada en deficiencias de 
actuación, falta de subordinación o 
razones de conveniencia para los inte 
reses generales que a las Cámaras les 
están encomendados. En ningún caso 
podrá ostentar el cargo de Secretario 
quien se encuentre en alguna de las ‘ 

situaciones a que se refiere el artículo 
34 del presente reglamento.

Art. 63. Son funciones del Secre 
tário Contador. .

a) Encak-gar 0 del despacho de a 
correspondencia y archivo.

6) Redactar las actas de las ses;o 
nes de la Comisión Permanente, del 
Cabildo y de la Asamblea Plenaria. .

c) Tramitar cuantos asuntos y ex
pedientes le sean encomendados por * 
la Comisión Permanente y el Cabildo

d) Convocar por orden de la p,e. 
sidencia las reuniones de la CjrnLión 
Permanente, Cabildo y Áe^mbLa P>e- 
naria.

e) Redactar los presupu ¿stoa ordi 
narios y extraordinarios.

' /) Ostentar la Jefatura del perso 
nal afecto ala Cámara y llevar la di 
rección de la organización adminia 
tratlva y general de aquélla.

CAPITULO V
PROVISIÓN DÉ CARGOS' EN LAS CAMA 
RAS OFICIALES SINDICALES AGRARIAS
Art. 64. Conformé a lo que se esta

blece en el capítulo IV del presente . 
reglamento, son cargos electivos de 
las Cámaras oficiales Sindicales Agrá 
rias: 1 .

a) Los Vocales electivos del Ca 
bildo. •

5) Los Vocales componentes de las 
Juntas Rectoras de las Secciones y 
Grupos Sociales y Económicos.

Art. 65. Las elecciones para di 
chos cargos se regirán por las normas 
vigentes para las elecciones sindica 
les. ' . I

Los cargos de Jefe o Presidente de 
los distintos Organismos representati
vos,xse designarán por votación nomi 
nal entre los componentes de la res 
pectiva Junta, Comisión o Ponenci^a.

Art, 66. Terminadas las eleccio
nes, y una vez tomen posesión de sus 
cargos los miembros elegidos, se re 
unirá el Cabildo de la C. O. S A., y a 
su vez celebrará elecciones de segun
do grado, actuando como electores en 
tres grupos separados, los Vocales na
tos .oficiales, los sindicales y los elec ' 
tivos, para nombrar respectivamente 
los Vocales qup han de formar parte 
de la Comisión Pt rmanente.

# (.Se continuará.)

Comisión Geslora do la Diputación provincial ■ 
de Soria

Deci'eto-Anuncio •
Siendo en este mes y en los tres ve 

nideros cuando los agricultores en es 
ta provincia trabajan más y más in
tensamente en la recolección de las 
cosechas de cereales, y para la mejor 
organización del servicio de Recauda
ción del nuevo arbitrio para la per
cepción de la tasa de rodaje a los con , 
tribuyentes dueños de carros y bici
cletas, se prorroga hasta el día 30 de 
septiembre próximo el período volun
tario de recaudación, con el objeto de 
impedir toda clase de sanciones, que 
serían.muy enojosas tener que impo- 
her al que suscribe.

Soria 21 de junio de 1948.—El Pre 
Bidente accidental, Antonio Ridruejo. 
—P. S. M.: -El Secretario, José Cacho.

Imprenta DrovinoaL
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